
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 045-2026-A-MDCH/C 

Challhuahuacho, 11 de marzo del 2026. 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE CHALLHUAHUACHO 
,,"',,,, , ... 

R:.-v'"" fo'ií ~-· '\ 
! , informe Nº 15-2026-UFA-GSMGA-MDCH-CFS-E, de fech~ 25 de febrero del 2026; informe 
u -

~

- A {' º 416-2026-MDCH-GSMGA-G-AI.S, de fecha 26 de febrero del 2026; informe Nº 0221-2026-&l 
x:-r '\~,:;yOP-OGPP/MDCH/RAAH, de fecha 02 de marzo del 2026; infore Nº 107-2026-RSS-OGPP-

. ·.:.·-:.~~H/C, de fecha 03 de marzo~,el 2026; Opinión legal Nº 2SS-2d26-MDCH-OGAJ/C-A, de 
4 ·-~ ... .:..'..: .~:fecl1a 06 de marzo del 2026; y ~ "• r ,··, U 

(!._. {,'.~(~:~~ . CONSIDERANDO: Q · 
U-:\~,": , 
~\'~~- Que, el artículo 194° de la tituci61) Política del Estfdo, modificado por la Ley N" 

1
7680 -

~~...._·.!-- Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XN del Título N, concordante con eI Articulo II 
del Título Preliminar de la Ley Orgánlca de.:tunicipalidades - Ley Nº 27972, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonómía política, econli~ • ca y adnrirAstrativa en los asuntos de 
su competencia. La autonomía que la fonstituci Qlítica dJ¡ Perú establece para las 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
municipalidades radica en la faculta:él de ejercer ac e go~oierno, administrativos y de 

~:~ 
1 . 
{ ~º ~ ~ ~Que, el artículo 43º de la Ley Nº ~'j7972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que las 
-~~resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven asuntos de carácter administrativo; 
\~ I 

Que, el artículo 8º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone quflas políticas y 
normas ambienfles de carácte{ nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de 
conformidad con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar 

~ G ifN~P.l . AM prevé como objetivo pnontano Nº 9 me1orar el compor ento ambiental de la 
~G p.Me . __ 1o adanía, cuyo lineamiento LN.09.01 garantiza la integración n.foque ambiental en la 

rJ,,?~:~ aucación formal y comunitaria disponiendo en su servicio SS.09.01.01, que el Ministerio del 
Ambiente deberá brindar asistencia técnica a los gobierpos subnacionales para fortalecer sus 
capacidades para l~orporaci6'ñ del enfoque mtiental en la educación comunitaria; 
estableciéndose como indicador de cobertura del objetivo prioritario, el porcentaje de 
gobiernos locales que reportan la impl:f entadÓJl de su Programa Municipal de Educación, 

.,_,, ,~'if..--:::R~rl~AL:::::o~'c~ ltura y Ciudadanía Ambiental (Programa lxfunicipal EDUCCA); 
'.j,v· ~.., ~ / 

f¡ Vº (( :x los artículos 73º y 82º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades otorgan 
· { o a, G.6 etencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación 

e, -2-: iental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura 
~ la prevención en la ciudadanía; 
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MUNICIPAIIDAO OISlRITAL 

Challhuahuacho 
COTABAMDA0 • APURÍMAC 

__ -- Que, mediante Resolución Ministerial Nº 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo para 
~~,s, "' 1 

''- (,..., laborar e ünplem.entar el progranHl municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
i '\' ··\ ~ biental (Progra1na Municipal EDUCCA); en su articulo 6º, los gobiernos locales deben 
~ ,. \ ~ plir con la in\plernentación de )as obliBaciones que se derivan de sus programas ~ ,...., ~ 

~ ___ ~·~ nicipales EDUCCA; 
)'-~& Ml)t..S· O 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 009-2024, de fecha 25 de abril del 2024, se aprobó el 
Progran1a Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía de la Mutúcipalidad Distrital de 

---::\:• .. :-_-~Challhuahuacho, provincia de Cotabambas, departamento de Aptu:ímac; 

í{j("'✓~;_~·<~e, mediante informe Nº 1§,-2~-UFA-GSMG±MDCH-CFS-fde f~ha 25 de febrero del 
~,~~ ~ ;;:~~: :~26, emitido por la Ing. Car • 1f\Farfan S azar,~esponsable (e) de la Unidad de 
' "-~ .. ~: Fiscalización Ambiental, quien so ·at\á disponib' 'dadlresupuestal para la\aprobación del 

: plan de trabajo 2026 e Amentación ctJ1 Programa Municipal Educación, ~ra y 
il'<f-~ iudad~ Ambien~ de '!"uniciJ1fid~d Distrita~ ~ ~uahuacho mediante 1' • ~ción 
f ,s "',.. e alcaldia que pemuta la nnpleme~fu.aón de acciones a fm de fortalecer el cyn ento 
~ .f biental de la población generanüo actitudes y nuevos valores de compprtamiento, 

-~"""' ~~~:::;ción, compromiso y particip~ara portribui1 la mejora lbiental del 

~ Que, mediante informe Nº 416-2026-MDCH-GSMG1Wu,, I¡ a 26 de febrero del 2026, 
~,, emitido por el Ing.-Anibal Ligarda Samanez, Gerente (e) de Ser • ·q¡ Municipal1s y Gestión 

~
~ •_ Jj' 1 Ambiental, quien remite solicitud de aprobación del Plan e¡ _Trabajq 20'16 para la 
~ implementación del Programa Municipal EDUCCA de la ·cipalifd Distrital de 

Challhuahuacho; f· 

Que, mediánte informe Nº 0221-2026-OP-OGPP/MDCH/RAAH, de fecha 02 de marzo del 
2026, emitido por el C.P.C. Roy Alexander Ayma Huamaru, quien emite disponibilidad 

~ presupuesta! y coll(:luye que conforme se desprende de los documentos sustentatorios y 
~ 1. ·, justifica torios otorga disponibilidad presupuesta! para el plan de trabajo anual del 
1~;~ft,. ROGR,AMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURAL Y CIUDADANIA AMBIENTAL 
'J~~J:;I;; E LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHALLHUAHUACHOic ~espondiente al año 
,MBtFNrAL ~--:.~ cal 2026 de la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho, hasta p suma de S/ 48,900.00 

' 0~01} • '-~f'(cuarenta y ocho mil novecientos con 00/100 soles), conforme al si ente detalle: 

i. 

FfE FTO. 5 RECURSOS D 
RU~RO DE COMPENSACI N 

IMPOllTETOTAL 5/ 48,900.00 
Es necesario hacer mención qua Ja ej de presupuesto dispuesto es bajo ~~11Al Oe- •• ~-

Q'~ ----
0~" < ponsabilidad del área usuaria y/ ij'ni~a 'ecµtora solicitante, se recomienda que la 

ción del gasto se realice bajo los procedimientos administrativos regulares y formales, 
blecidos por la normativa vigente, en estricto cumplimiento de los objetivos establecidos; 
uanto se informa para su trámite correspondiente; 
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chOlihüºOhU'éiCho 
COTABAMBA& - APURÍMAC 

✓ ;;;.': ~=:::~ Que, mediante informe Nº 107-2026-RSS-OGPP-MOCH/C, de fecha 03 de marzo del 2026, 

(~~~~ •'-'\.~tido por el Ing. Roger Soncco Sucapuca, Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y 

'{~; '\ !()\,~\'.><t\esupuesto, quien remite disponibilidad presupuesta! has~ por la suma de S/ 48,900.00 

\ • 1., ~~:,,.;, • (<;"uarenta y ocho mil novecientos con 00/100 soles), en atención al documento en referencia 

-~:. l?J Propuesta del Plan de Trabajo Anual del: Programa Municipal de Educación, Cultura y 

:_:__~-"'Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho, correspondiente al 

año fiscal 2026, con la fuente de financiamiento Recursos Determinados: 05; Rubro: 07 Fondo 

de Compensación Municipal; 

Que, mediante opinión legal Nº 255-2026-MDCIÍ-OGAJ/C-A, d(!echa 06 de marzo del 2026, 

emitido por el Abg. Wilder E~~ro~Sotelo, Jefe tle la Oficina General de\Asesoría Jurídica, 

quien emite opinión legal sobr~l,1 aisponibilidad ~supuesta! y viabilidad jurídica -

administrativa del Progr,N'f unicrpal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 

(EDUCCA) 2026 y concIWJ.ue el Plan de Trabajo Anual del Programa M~~al de 

ducación, Cultura y Ciudadanía ifulbiental (EDUOl:A) de la Municipalidad Dis'tal de 

>Í allhuahuacho para el año fis<;al 2026, se encuentra acorde con las competencias y funciones 

f 1 f blecidas en la Ley Nº 27972 1 Ley. 0rgánica de Municipaliq.ades, específicamente en 

teria de educación e investig~ciófambiental, -orno los jipeamientos técnicos del 

..::.::.:::::±:::::::::::;.--. • terio de Ambiente; por lo que se eirtíte opinión avorable para su aprobación; 
~ I J \ 
-:-e" Estando'. ~n u~ de las facultades conferidas por el inc. 6) del afücu!O 20" de la Ley Orgánica 

de Muruc1palidades Nº 27972; de conformidad con el mandat1 legal, en ejercicio de sus 
~>.HUAc ~;- ibuciones; 

·.-~>· V\ ..... ~ 
~ !SQ'.J ,J ~ 

0 1a~ .:. 
. ,~ RESUELVE: 

_ ~j ~ TÍ CULO 1 º. - APROBAR, el Plan de Trabajo del año 2026 del Programa Municipal de 

~ • .,,dJJJNíl~ -~,.., ducació~, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de 

·-..;.::. Challhualiuacho, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Municipales y 

Gestión Ambíental, Fiscalización Ambiental, Oficina General de Planeaf ento y Presupuesto 

y demás áreas para su conocimiento y cumplimiento. _.J,/ 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Unidad de lnfonltática su publicación en el Portal 

9~-1f'11
"'-

0
~ titucional de la Mupicipalidad Distrital de Challhuahuacho 

'ff'¡ó Vº 0 .munichallhuahuac o. oli e 
i :t 

~ O.O.A. .G.~ .J 
~ ~\~ -

R TRESE1 C 
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